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Medios de Pago Internacionales



Medios de Pago Internacionales

El medio de pago dependerá de:

1. El poder de negociación entre ambas partes.
2. El grado y tiempo de conocimiento entre el

importador y el exportador.
3. El nivel de confianza entre las partes.
4. El tamaño y valor de la operación.
5. La frecuencia de las operaciones (mensuales,

bimensuales, trimestrales, otros).
6. Exigencia de cada economía.



Medios de Pago Internacionales

 Mientras mayor sea el riesgo de una
operación, mayor será su costo.

 Mercaderías no deberían ser enviadas o
servicios prestados contra una simple
promesa escrita de pago, que no haya
sido examinada a conciencia,
autentificada o verificada.



Medios de Pago Internacionales

Mucha confianzaMucha confianza
del exportadordel exportador

Poca confianzaPoca confianza
del exportadordel exportador
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Formas de pago

a)Pagos directos:

Efectivo

Cheque personal

Cheque bancario

Ordenes de pago o 
transferencias



Formas de pago

b) Pagos indirectos:

Cobranzas documentarias

Créditos documentarios o 
cartas de crédito



Cheques

Cheque personal:
Documento que emite una persona natural o
jurídica (no banco) contra una cuenta en
cualquier banco.

Cheque bancario:
El cheque bancario es el que emite una
entidad de crédito extranjera, por orden y
cuenta de su cliente (importador), a favor del
exportador.



Transferencias Bancarias

Operación de pago realizada por un banco a
solicitud de un ordenante, la cual implica el
pago directo o indirecto, de una determinada
cantidad de dinero a un beneficiario.
Se utiliza el sistema swift, que es el más
seguro.
Es aceptado en todo el mundo.
Los bancos garantizan el pago dentro de 24
horas siguientes de realizada la operación.



Cobranzas

El exportador despacha la mercancía de
acuerdo a los requerimientos de su cliente,
pero en lugar de consignarla a favor del
importador, lo hace a nombre de un banco, al
cual remite todos los documentos
sustentatorios del envío, ya que no desea
desprenderse de los mismos, sin antes haber
recibido su pago o por lo menos una promesa
del pago aceptable desde el punto de vista
jurídico, que le permita el cobro de lo
adeudado.



Cobranzas

Existen dos tipos de cobranzas:

 Cobranzas simples

 Cobranzas documentarias



Cobranzas simples

Ante una transacción comercial previamente
pactada, sólo son enviados documentos
financieros al banco para su cobro.



Cobranzas documentarias

El exportador envía la mercancía al 
importador, no así la documentación 
necesaria para poder retirarla de la aduana o 
del depósito del transportista. Paralelamente 
envía a través de su banco al banco del 
importador los documentos acreditativos de la 
propiedad de la mercancía, junto a un 
documento financiero (letra de cambio o 
pagarés). 



Cobranzas documentarias

El banco del importador presenta el documento 
financiero a su cliente para que proceda a su pago 
(venta al contado) o a su aceptación (venta con 
pago aplazado). En el momento en que el 
importador paga o acepta el efecto recibe la 
documentación para poder retirar la mercancía.



Cobranzas documentarias



Cobranzas documentarias



Cartas de Crédito o Créditos Documentarios

Carta de instrucciones emitida por un
Banco, quien obrando a petición de un cliente
se compromete a pagar una determinada
suma de dinero a un tercero, utilizando para
ello a un Banco con el que mantenga vínculo.
El pago se realizará siempre y cuando haya
demostrado haber cumplido con las
instrucciones, términos y condiciones del
crédito documentario, presentando para ello
una serie de documentos exigidos, dentro de
un tiempo límite especificado.



Cartas de Crédito o Créditos Documentarios

Ventajas Desventajas

PARA EL EXPORTADOR

• Garantía de pago de acuerdo a
términos definidos en la L/C
• Posibilidad de acceder a
financiamiento

• Puede sufrir retrasos en pagos
por desconocimiento de la técnica
bancaria (documentos con
discrepancias).

PARA EL IMPORTADOR

• No arriesga fondos por
adelantado, garantizando entrega
de documentos y mercadería de
acuerdo a los términos definidos en
la L/C.

• Si los términos de la L/C no son
acordados previamente con su
proveedor, puede llevar a
complicaciones



Subtítulo



Cartas de Crédito o Créditos Documentarios

La C/C es una operación independiente de
la venta o cualquier otro contrato en el que
pueda estar basado.
Los bancos no están afectos ni vinculados
por tal contrato, aún cuando en el crédito se
incluya alguna referencia a éste.
Los bancos tratan con documentos y no
con mercancías, servicios u obligaciones con
los que lo documentos puedan estar
relacionados.



Cartas de Crédito o Créditos Documentarios

Carta de Crédito



Regímenes Aduaneros de Promoción de 
Exportaciones

a) Admisión Temporal

b) Drawback

c) Reposición de Mercancías

d) Importación Temporal



a) Admisión Temporal

Permite recibir dentro del territorio aduanero
ciertas mercancías, con suspensión del pago
de los derechos arancelarios y demás
impuestos que gravan su importación, para
ser exportadas dentro de un plazo
determinado, luego de haber sufrido una
transformación o elaboración, debiendo
dichas mercancías estar materialmente
incorporadas en el producto exportado.



a) Admisión Temporal

Mercancía:
Susceptible de transformación
Fin determinado
Lugar determinado

Plazo: 24 meses
Suspensión del pago de tributos
Garantía: que cubra el 100% de los
derechos arancelarios y demás tributos no
pagados, más los intereses compensatorios.
Cuadro de Insumo Producto (CIP).
Regularización mediante la exportación de
un producto compensador.



b) Drawback

Es un régimen aduanero de
perfeccionamiento activo que consiste en la
devolución de aranceles de importación de los
insumos utilizados.
Se ha reglamentado el régimen simplificado
que significa un reembolso del 5% sobre el
valor FOB (neto) exportado.
El acogimiento se solicita en la DUA, y el
reembolso se presenta posteriormente ante la
Aduana operativa.



b) Drawback

Beneficiarios:
Empresas productoras-exportadoras.
También se entenderá como empresa
productora-exportadora, aquella que
encarga a terceros la producción o
elaboración de los bienes que exporta
(requisito: producción adquirida haya sido
objeto de un acuerdo o encargo previo
entre la empresa exportadora y la empresa
productora).
La Aduana pide que el acuerdo se
materialice en un documento por escrito.



b) Drawback

Productos excluidos:
Aquellos que hayan superado los US$ 20
millones en exportaciones, por partida
arancelaria.
Productos nacionalizados con tasa 0%.
Aquellos incluidos en una lista especial
que publica el MEF.
Ejemplos: Café, Azúcar, Harina de
Pescado, Petróleo y derivados,
Minerales, Lanas, Oro, etc.



b) Drawback

Requisitos:
El valor CIF de los insumos
nacionalizados no debe superar el 50 % del
valor FOB del producto exportado.
Los Insumos deben nacionalizarse,
cancelando el íntegro de los derechos
arancelarios.
No deben incluirse insumos
nacionalizados con rebaja, exoneración o
franquicia arancelaria.



b) Drawback

Requisitos:
La exportación se debe realizar dentro de
los 36 meses siguientes a la fecha de
numeración de la Declaración Única de
Aduanas - Importación, de las materias
primas, insumos o productos intermedios.

La solicitud de restitución se debe
presentar dentro de los 180 días contados
a partir de la fecha de embarque.



b) Drawback

¿Dónde se realiza el trámite y cuál es el
costo?:

En el Departamento de Recaudación de
todas las Intendencias de Aduana a nivel
Nacional. El trámite para solicitar el
Drawback es gratuito.

¿Qué documentos se deben presentar?
Solicitud de Restitución, DUA de
Exportación, DUA de Importación, Factura
del Proveedor, Factura por Servicios y
Garantía (opcional).



c) Reposición de Mercancías

Régimen Aduanero por el que se importan con
exoneración automática de los derechos
arancelarios y demás impuestos que gravan la
importación, mercancías equivalentes a las
que habiendo sido nacionalizadas han sido
transformadas, elaboradas o materialmente
incorporadas en productos exportados
definitivamente.



c) Reposición de Mercancías

Certificado de Reposición
Es expedido por la misma cantidad de
mercancías que fueron utilizadas en el
proceso productivo de los bienes exportados.

¿Quiénes pueden solicitarlo?
Empresas que hubieran
exportado directamente o a
través de terceros.
Los Certificados de Reposición
son transferibles mediante
endoso.



Permite el ingreso, con suspensión del pago
de los derechos arancelarios y demás
impuestos aplicables a la importación, de las
mercancías extranjeras.
Son mercancías destinadas a cumplir un fin
determinado en un lugar específico, para ser
reexportadas en el plazo establecido sin sufrir
modificación alguna en su naturaleza, excepto
la depreciación normal como consecuencia
del uso.

d) Importación Temporal



En este régimen se encuentra el material de
embalaje y de acondicionamiento para
exportación.
El plazo del régimen es de 18 meses. Para
el material de embalaje, se puede otorgar una
prórroga por un plazo de 6 meses adicionales.
Se deberá presentar una garantía que se
compone de:
Derechos Arancelarios e impuestos respectivos.
Derechos antidumping y compensatorios, cuando
correspondan.
Interés compensatorio sobre dicha suma (igual al
promedio TAMEX por día).

d) Importación Temporal



Tiene como fin incrementar la competitividad
de los precios en el exterior.
Para acogerse a este beneficio, el IGV debe
estar consignado separadamente en los
comprobantes de pago, debidamente
anotados en libros y registros contables;
adjuntando además la documentación que
confirma la realización de la operación de
exportación.

Devolución del IGV



Principio básico:

La importación de bienes, la compra de
bienes, están afectas al IGV.

Las exportaciones de bienes y servicios y
las operaciones también consideradas
como exportación, no están afectas al IGV.

Devolución del IGV



Reportes Comerciales Internacionales



Reportes Comerciales Internacionales

Reportes sobre el historial crediticio de
empresas del Perú y de cualquier parte del
mundo.
Servicio brindado por las empresas Dun &
Bradstreet y COFACE Perú, líderes mundiales
en proveer información comercial para la
toma de decisiones de crédito, mercadeo,
compras, y cuentas por cobrar.
Estas empresas cuenta con una base de
datos de 50 millones de empresas
localizadas en mas de 200 países.



MUCHAS GRACIAS

Servicio al Exportador LIMA
Dirección: Av. Jorge Basadre 610 – San Isidro
Teléfono: 511 616-7300 / 616-7400
Web: www.promperu.gob.pe / www.siicex.gob.pe

CENDOC:
cendoc@promperu.gob.pe (anexo 1309)

Módulos de Atención:
sae@promperu.gob.pe (anexo 1216)
sae1@promperu.gob.pe (anexo 1205)

Talleres ADOC: 
forodigital@promperu.gob.pe (anexo 1304)


